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CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Esta publicación es el resultado de un proyecto de apren-
dizaje e investigación realizado por Fundación SES, conjuntamen-
te con un grupo de organizaciones asociadas durante parte de 
los años 2006 y 2007 que fuera financiado por la Inter-American 
Foundation (IAF).

El objetivo principal fue planteado inicialmente en los si-
guientes términos:

“estudiar la factibilidad de desarrollar fundaciones comunita-
rias … (trabajando) en asociación con una red de organizaciones no 
gubernamentales y empresas (mediante) la identificación de expe-
riencias institucionales en Argentina que puedan compartir similitu-
des con las fundaciones comunitarias”

A lo largo de un año, hemos recorrido un itinerario suma-
mente interesante, durante el cual hemos desarrollado una con-
ceptualización desde la realidad nacional y latinoamericana.

Si bien desde un principio convinimos que se trataba 
de un concepto, fue difícil despojarse de la percepción ini-
cial –tal vez prejuicio- de que implícitamente se refería a un 
formato enlatado, importado de prácticas muy lejanas a las 
nuestras, y que además parecía proponerse como un actor 
más en el campo de las organizaciones sociales actuantes en 
nuestro país, con la duda de no saber muy bien qué agregaba 
a lo existente. 

Deconstruir esa idea y ese prejuicio absorbió una parte 
importante de los esfuerzos, encuentros, reuniones y estudios 
realizados. La otra parte significativa fue la construcción de un 
instrumento que respondiera simultáneamente tanto al espíritu y 
los principios de las fundaciones comunitarias como a las necesi-
dades, expectativas y dificultades de los actores locales.
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A medida que fuimos intercambiando entre nosotros y 
aprendiendo de las experiencias de otros países, se fue confir-
mando esa intuición inicial de las fundaciones comunitarias como 
concepto y no como formato. Pero eso no sólo implicó un avance 
en nuestros conocimientos sobre un tema específico, sino que 
abrió nuevos horizontes, ya que empezó a proveernos criterios e 
instrumentos para revisar incluso nuestra propia forma de orga-
nización interna, los modos de vinculación, los hábitos de coor-
dinación y las prácticas de articulación entre las organizaciones 
que intervienen en todo el circuito de los fondos provenientes 
de donaciones (donantes, donatarios, organizaciones de soporte, 
etc). 

Además, el concepto de fundaciones comunitarias nos ha lle-
vado también a sumergirnos en algunos de los aspectos críticos del 
accionar de las organizaciones no gubernamentales en la Argentina: 

¿cómo son las redes que construimos? ¿son ape-
nas un “círculo mayor” que dilata nuestro alcance 
como organización ?
¿qué pasa con la democracia y la horizontalidad? 
¿la topografía de las redes: es visible u opaca?
¿qué, cuánto y cómo compartimos en nuestras ar-
ticulaciones? 
¿qué participación tienen los actores locales en la 
toma de decisiones acerca de la gestión, direccio-
namiento y aplicación de los fondos con fines soli-
darios que operan en el territorio?

Estas y otras preguntas nos sugieren que el camino está 
recién iniciado pero sin duda se han generado nuevas ideas, junto 
con una agenda temática, que nos ayudará a perfeccionar el nivel 
de interlocución con el conjunto de actores involucrados, tanto 
empresas, como agencias estatales y organizaciones territoriales.

A lo largo de este proceso, numerosas organizaciones pro-
veyeron información sustantiva sobre sus prácticas y sus pers-
pectivas con respecto a las fundaciones comunitarias. Desde rea-
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lidades locales diferentes y con desarrollos muy dispares, todas 
ellas prestaron una contribución invalorable para este trabajo.

Todas las otras afirmaciones y desarrollos, incluso aquellas 
referidas a experiencias y conceptos provenientes de otras latitu-
des, están leídos desde la perspectiva, la práctica y los enfoques 
recogidos de la experiencia argentina.

Por todo esto, el presente aspira a ser una herramienta de tra-
bajo y un instrumento para el debate y la promoción del financia-
miento solidario (fundaciones comunitarias y su universo conceptual 
asociado: desarrollo local, multiactoralidad, etc.). En este sentido, no 
sólo es un punto de llegada, sino un punto de partida que espera 
convertirse en insumo tanto de futuras acciones como de las prácti-
cas reflexivas de todos los actores interesados o involucrados con el 
desarrollo local y el bienestar de nuestras comunidades.

fundaciones comunitarias.indd 9 19/06/2008 11:14:14 p.m.
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Capitulo 1

MARCO GENERAL. FUNDACIONES.
FUNDACIONES COMUNITARIAS.

Las organizaciones de la sociedad civil en Argentina

En nuestro país el sector social tiene una larga historia1 que 
se remonta a sus orígenes y que cobró gran fuerza con la inmi-
gración. La cobertura legal elegida para dar curso a las acciones 
de bien común, ayuda mutua y esfuerzo propio, fueron en prin-
cipio, las asociaciones civiles, las fundaciones, mutuales y coope-
rativas2.

Organizaciones sociales por década de creación N: 260
Década del 40 0.3%
Década del 50 1.8%
Década del 60 3.4%
Década del 70 11%
Década del 80 30.5%
Década del 90 53%

Fuente: Base de datos GADIS (1999) publicado en Confi nes sociales. Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil de Promoción y Desarrollo de Argentina Direc-
torio y mapa institucional Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

1  Las organizaciones sociales en nuestro país tienen una presencia que se 
remonta a los tiempos de la colonia cuando la Iglesia Católica asumió un papel impor-
tante en el impulso de la acción filantrópica. En el período inmigratorio  aparecen las 
organizaciones de membresía, de ayuda y socorro mutuos, las asociaciones gremiales 
y las cooperativas, que diversifican el espectro institucional, fundamentalmente por 
su orientación hacia la defensa de los derechos laborales y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de sus asociados. Posteriormente, con la consolidación del modelo 
agroexportador y la sustitución de importaciones surgen las organizaciones de defensa 
de intereses sectoriales, patronales y profesionales, colegios profesionales, sindicatos y 
federaciones empresarias

2 Thompson, Andrés (1994)  El “tercer sector” en la historia argentina, CLAC-
SO, Biblioteca Virtual; también Thompson Andrés (s/f)  ¿Que es el “tercer sector” en 
Argentina?  Dimensión, alcance y valor agregado de las organizaciones privadas sin 
fines de lucro, CLACSO, Biblioteca Virtual. También Campetella Andrea - González 
Bombal Inés 2000  Historia del sector sin fines de lucro en Argentina CEDES

fundaciones comunitarias.indd 11 19/06/2008 11:14:15 p.m.
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Organizaciones sociales por área temática  N: 260
Educación 54.0%
Salud 44.5%
Niñez 38.0%
Mujer 35.0%
Juventud 34.0%
Organización barrial 26.0%
Medio ambiente-ecología 22.5%
Derechos 18.5%
Desarrollo rural 18.0%
Comunicación 18.0%
Derechos humanos 17.5%
Nutrición-alimentación 13.5%
Discapacitados 13.0%
Aborígenes 12.5%
Tecnología apropiada 11.5%
Derecho-legislación 11.0%
Economía 9.0%
Empleo 9.0%
Relaciones internacionales 7.5%
Violencia 7.5%
Política 7.0%
Microempresas 6.0%
Hábitat popular 2.4%
Tercera edad 1.6%
Cultura 1.5%
Discriminación 1.2%
Ética 0.8%
Justicia-marco legal 0.8%
OSC 0.8%
Artesanías 0.4%
Cambio climático 0.4%
Ciudadanía 0.4%
Desarrollo social 0.4%
Drogadependencia 0.4%
Reforma del Estado 0.4%
SIDA 0.4%

Fuente: Base de datos GADIS (1999) publicado en Confi nes sociales. Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil de Promoción y Desarrollo de Argentina Direc-
torio y mapa institucional,  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
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Uno de sus rasgos fue la heterogeneidad de fines3 con los 
que se constituyeron y la dispersión –en algunos casos podemos 
hablar de duplicación-, la segmentación por la excesiva comparti-
mentación temática y la fragmentación según origen o ideología 
que va desde las sociedades de beneficencia religiosas hasta los 
grupos de ideologías radicalizadas4.

Organizaciones sociales por localización geográfi ca N: 265
Jujuy 15 5.6%
Tucumán 3 1.1%
Córdoba 14 5.26%
San Luis 1 0.3 %
Mendoza 7 2.6%
Neuquén 2 0.75%
Río Negro 18 6.76 %
Chubut 1 0.3%
Chaco 7 2.6%
Formosa 7 2.6%
Misiones 2 0.75%
Corrientes 1 0.3%
Santa Fe 30 11.2%
Entre Rios 3 3.11%
Ciudad de Buenos Aires 124 46.6%
Provincia de Buenos Aires 30 11.6%

Fuente: Base de datos GADIS (1999) Confi nes sociales. Organizaciones 
de la Sociedad Civil de Promoción y Desarrollo de Argentina Directorio y mapa 
institucional Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

3 Thompson Andrés (s/f)  ¿Que es el “tercer sector” en Argentina?  Dimensión, 
alcance y valor agregado de las organizaciones privadas sin fines de lucro, CLACSO, 
Biblioteca Virtual

4  Con la disolución del estado de bienestar aparecen las organizaciones de 
membresía de base territorial destinadas a la satisfacción de necesidades básicas y 
a la sobrevivencia y se produce el surgimiento de organizaciones de apoyo como las 
de promoción y desarrollo, y ya en la década de 1970 las organizaciones de derechos 
humanos que se caracterizan por el contenido de sus demandas.

fundaciones comunitarias.indd 13 19/06/2008 11:14:17 p.m.
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Con la globalización y la desregulación de la economía, 
los ajustes monetarios fiscales, las privatizaciones y la rees-
tructuración del estado se inicia una tendencia al aumento 
de la participación, expresada en el surgimiento de organiza-
ciones orientadas a la defensa de derechos de diversa índole 
y también se produce un crecimiento de las fundaciones em-
presarias. Este fenómeno está integrado por aproximadamente 
cien mil organizaciones5 entre las que se cuentan asociaciones 
de afinidad -mutuales, gremios, sindicatos, colegios profesiona-
les-, organizaciones de base territorial y comunitaria -asociacio-
nes vecinales, sociedad de fomento, clubes barriales, bibliotecas 
populares, cooperadoras escolares-, fundaciones empresarias -
creadas y financiadas por un empresa para realizar donaciones y 
actividades filantrópicas-, y organizaciones de apoyo -organizacio-
nes de promoción del desarrollo, de defensa de derechos, centros 
académicos-.

Estas características se mantuvieron a lo largo de los años, 
y se acentúan en estos tiempos en que se ha dado un marcado 
crecimiento del sector de las OSC. Esto se agudiza con las diferen-
cias en las posibilidades de acceso a financiamiento por parte de 
la cooperación internacional, organismos internacionales, fondos 
públicos, etc.

Al panorama descrito de fragmentación, segmentación, com-
partimentación y desarticulación, debemos agregar las asimetrías 
generadas por este último factor que opera como un mecanismo de 
“sálvese quien pueda” en la puja p̀or obtener los recursos necesarios 
para sus proyectos y asegurar un lugar de privilegio frente a aquellas 
otras más modestas que no cuentan con medios suficientes ni para 
acceder a su propia organización.

5  GADIS (1999) Confines sociales. Organizaciones de la Sociedad Civil de Pro-
moción y Desarrollo de Argentina Directorio y mapa institucional Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo 
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A los problemas antedichos se suman los que se fueron gene-
rando a partir de la progresiva retirada del Estado de funciones que, 
al menos en nuestro país, parecían estarle naturalmente asignadas. 

Es así que se profundizó un proceso complejo de transfor-
maciones en el Estado y en la sociedad, y se fue conformando 
progresivamente un espacio diferenciado de vinculación entre 
ambos en el cual confluyen aquellas actividades que el Estado te-
nía a su cargo y no son tomadas por el sector privado (mercado) y 
todos aquellos emprendimientos que ciertos segmentos sociales 
han ido asumiendo por retiro o ausencia de la actividad estatal.

Este espacio social, presentaría una especificidad diferente 
de la estatal y de la privada, en términos de mercado o empresa. 
Sus características serían: suplir la ausencia o retiro del Estado, 
asumir la falta de inversión del sector privado, la solución a una o 
varias necesidades básicas insatisfechas, un contenido social y la 
participación activa de la comunidad. 

Este espacio, independientemente de su especificidad com-
parte fines públicos de interés social por lo que podría ser identi-
ficado como espacio público no estatal6.

Por eso, cuando encaramos el análisis de los múltiples 
canales para el financiamiento de proyectos sociales y accio-
nes de bien común consideramos necesario, no sólo su orga-
nización y gestión sino las ventajas emergentes de una pla-
nificación, coordinación, articulación de recursos y fines para 
una asignación más eficiente de los recursos disponibles. Esto 
implica el establecimiento de mecanismos legales básicos que tien-
dan a ordenar los fondos filantrópicos7 actualmente en expansión 
mediante la coordinación y compatibilización de fines y medios.

6 Cunill, N. Participación ciudadana, CLAD 

7  En Argentina a diferencia de otros países no está desarrollada una cultura 
filantrópica, centrada en la idea tradicional de la acción civil en favor de los hombres, 
como un acto de amor a la humanidad. Este concepto fue virando hacia lai dea de una 
acción social responsable y participativa, en ese sentido algunos prefieren hablar de 
responsabilidad social más que de filantropía y esta expansión a la que hacemos men-
ción parecería encuadrarse en esta idea.

fundaciones comunitarias.indd 15 19/06/2008 11:14:18 p.m.
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A los vacíos legales mencionados podemos agregar la 
ausencia de políticas públicas que apunten en esta dirección. El 
Estado a través de distintos programas y planes sigue destinando 
fondos sin tener en cuenta esta situación que no hace sino 
acentuar la yuxtaposición de acciones públicas y no estatales en 
algunos territorios, y la ausencia en otros8.

8  Para tener una idea de la dimensión de los recursos monetarios que moviliza 
la filantropía en Argentina las organizaciones participantes en el proyecto en conjunto 
–que representan una pequeña porción del universo de organizaciones sociales en la 
Argentina- reciben entre 500 y 800 mil dólares anuales en concepto de donaciones del 
sector privado, incluyendo empresas y donantes individuales. Como comparación de 
referencia, UNICEF y Caritas, acumulan en sus colectas anuales en el país alrededor de 
3 millones de dólares, contando con un despliegue publicitario intensivo y de alcance 
nacional. No obstante, las prácticas se orientan a diversificar las fuentes de financia-
miento, intentando no concentrarse en una sola fuente, como medio de mantener la 
independencia de cada organización. De todas maneras, entre los participantes de este 
proyecto se planteó claramente que la búsqueda de los recursos debe realizarse en el 
marco de un horizonte de movilización y organización social, desde una perspectiva 
política, más allá de la supervivencia o el “cierre” financiero de cada una de las orga-
nizaciones. En esto existe el reconocimiento de haber recorrido un valioso proceso de 
construcción de confianza, a partir del cual la propuesta de las fundaciones comuni-
tarias es percibida como una herramienta superadora de coordinación y organización. 
Específicamente fue remarcado que esta herramienta debe constituirse en un instru-
mento de apoyo a las iniciativas locales sobre todo las que provienen de pequeñas or-
ganizaciones, que no tienen oportunidades de acceso a otro tipo de financiamiento.

fundaciones comunitarias.indd 16 19/06/2008 11:14:18 p.m.
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Capítulo 2

RELEVAMIENTO DE LAS PRÁCTICAS DE 
LAS ORGANIZACIONES LOCALES

Como parte del relevamiento se desarrollaron encuentros 
y entrevistas con organizaciones sociales en que se realizaron 
valiosos intercambios respecto del concepto de fundaciones co-
munitarias. A continuación haremos una breve reseña de la situa-
ción de cada una de las organizaciones y sus territorios de inter-
vención, destacando en cada caso los activos más relevantes, así 
como las dificultades que fueron detectadas, desde la perspectiva 
de la implementación de las fundaciones comunitarias.

Fundación Gente Nueva

(Bariloche, provincia de Río Negro)

Es una institución abocada fundamentalmente a tareas 
educativas, que desde hace varios años inició una apertura de las 
acciones más allá de las Escuelas (regularización de tierras, inicia-
tivas productivas, etc.), profundizando su articulación con otras 
Organizaciones en el territorio e impulsando la Educación Popular 
como eje del trabajo con los jóvenes. Su experiencia de trabajo 
es muy amplia, tratándose de una organización fuertemente con-
solidada, con un equipo de trabajo estable y lúcida proyección 
política.

Para la promoción del concepto de fundaciones comunita-
rias se proponen intervenir en toda la Patagonia, conjuntamente 
con otras fundaciones de la región. En este sentido ya se encuen-
tran trabajando, formando parte de un espacio integrado por más 
de 30 organizaciones llamado Articulación Patagónica (AP), con 
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la cual ya han  realizado varias reuniones, gestiones y consultas 
para evaluar la posibilidad de implementar fideicomisos como he-
rramienta financiera para obtener escala y formalizar articulacio-
nes. 

En la ciudad de Bariloche integran una mesa local de Eco-
nomía Social.

Tienen contactos con muchas empresas privadas locales, 
sobre todo por cuestiones de inserción laboral, pero no como 
donatarios, aunque sí cuentan con una interesante base de do-
nantes particulares.

Fundación Otras Voces
(Neuquén, provincia de Neuquén)

Surge a partir de la Escuela P. Adolfo Fernández, con un 
perfil de intervención local fundamentalmente educativo. A partir 
de aquí han desarrollado actividades que les han permitido vin-
cularse con varias decenas de actores locales: grupos de jóvenes, 
escuelas, universidades e institutos, organizaciones de base, co-
munidades mapuches, diversas organizaciones no gubernamen-
tales, empresas, gobiernos municipales, dependencias provincia-
les y entidades religiosas. 

Este nivel de asociación les ha otorgado un buen nivel de vi-
sibilidad y posicionamiento colectivo en la provincia. Precisamen-
te es en el plano provincial donde definen su área de intervención 
para el eventual desarrollo de fundaciones comunitarias, ya que 
–además de la ciudad de Neuquén, donde cuentan con mayor 
arraigo- tienen presencia en diversas localidades, como Plottier, 
San Patricio del Chañar, Aluminé, El Huecú, Plaza Huincul, Las Co-
loradas y Centenario. 

fundaciones comunitarias.indd 18 19/06/2008 11:14:19 p.m.
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Si bien no lo han desarrollado hasta el momento, estiman 
que existen buenas posibilidades de establecer vínculos con di-
versas empresas privadas establecidas en la región que realizan 
donaciones con fines sociales.

Señalan una fuerte dificultad en la hegemonía política del 
partido de gobierno y las extendidas prácticas clientelares.

Asociación Civil Granja Siquem
(Río Cuarto, provincia de Córdoba)

Se trata de una organización abocada al abordaje y trata-
miento de la situación de los jóvenes con menos oportunidades, 
promoviendo la reflexión, el intercambio, y los trabajos conjuntos 
con el sistema educativo, el Estado, los empresarios y demás or-
ganizaciones de la sociedad. Trabajan con un claro horizonte la 
transformación social y apuntando a incidir en las prácticas polí-
ticas a partir de la acción y la responsabilidad comunitaria.

En cuestiones sociales, la organización es un referente muy 
significativo en la localidad.

Realizan actividades en conjunto con el gobierno provincial 
y con la Universidad Nacional de Río Cuarto,  y mantienen contac-
tos muy fuertes con el Municipio y con empresarios locales.

Participan en diversos espacios de gestión asociada, redes y 
asociaciones locales y nacionales.

Asociación Civil Manos Solidarias
(Cruz del Eje, provincia de Córdoba)

Esta organización se orienta a promover la inclusión socio-
educativa y laboral de los jóvenes cruzdelejeños con menores 
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oportunidades, con la participación comprometida y organizada 
de diferentes sectores sociales, creando nuevas formas de traba-
jo hacia un aprendizaje compartido.

Articulan acciones localmente con diversos organismos es-
tatales y establecimientos educativos, así como organizaciones 
sociales y empresas locales, con quienes tienen muy buenas rela-
ciones y gozan de un importante reconocimiento.

Junto con los demás municipios de la zona Norte de la pro-
vincia de Córdoba integran una región con escaso desarrollo eco-
nómico, agravado por el cierre de numerosas fábricas e incluso 
de comercios.

Federación de Organizaciones Vecinalistas y 
Fomentistas de Misiones –FOVEFOMI-
(Posadas, provincia de Misiones) y 
Fundación Centro Integral de Apoyo Educativo –CIAE- 
(Corrientes, provincia de Corrientes)

Ambas organizaciones integran una Red de organizaciones 
del Noreste Argentino (NEA), de la que participan además: 

Centro de investigación y promoción educativa y 
social (CIPES), Resistencia, provincia del Chaco
Asociación Civil Centro de Mujeres Clorindenses 
(CMC), Clorinda, provincia de Formosa
Federación de Organizaciones Comunitarias (FOC), 
Formosa, provincia de Formosa

Ya que algunas de ellas son organizaciones de segundo gra-
do, en conjunto abarcan en forma directa e indirecta a más de 
400 organizaciones de la región.

Las organizaciones integrantes de la red comparten muchos 
aspectos de una visión común, así como objetivos estratégicos. In-
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tervienen en diversas acciones relacionadas con la formación de 
cuadros dirigenciales, la perspectiva de género, la educación, la 
juventud y los planes sociales, principalmente de índole socioeco-
nómica. Mantienen muy buenos vínculos con algunas autorida-
des, y tienen una amplia visión política. Participan en instancias 
de gestión asociada, y su horizonte excede el territorio argentino 
alcanzando localidades y organizaciones de Paraguay y Brasil.

No reciben donaciones por parte de empresas y particu-
lares, y destacan una muy fuerte presencia de los respectivos 
Estados provinciales y municipales, los que se presentan como los 
principales empleadores de la región.

En el caso particular del CIAE, estiman que una posible “cau-
sa comunitaria” para ser tomada como eje de una fundación co-
munitaria y que puede cohesionar a la población es la defensa de 
los Esteros del Iberá.

Fundación Crear desde la Educación Popular
(La Plata, provincia de Buenos Aires)

Se trata de una organización que a través de su interven-
ción no sólo busca producir incidencia en las políticas públicas, 
sino que se involucra en el sector público, asesorando y capaci-
tando a  distintas áreas de los organismos gubernamentales. 

En sus inicios la misión institucional se orientó hacia secto-
res vulnerables en general (mujeres, atención a la infancia, entre 
otros), desplazando luego su énfasis hacia los jóvenes con meno-
res oportunidades.

Trabajan para la conformación y al fortalecimiento de redes 
de organizaciones, acompañando el funcionamiento de mesas lo-
cales de instituciones comunitarias, generando alianzas múltiples 
que aborden la situación de los jóvenes, mediante el desarrollo de 
la oferta socio educativa-laboral, involucrando a actores locales, 
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promoviendo la capacidad de gestión y elaboración de respuestas 
y apuntando a producir transformaciones en la realidad donde 
están insertos. Esta modalidad de intervención la identifican con 
el nombre de Sistema de Respuesta Múltiple (SRM) en el cual se 
involucran no solo las organizaciones no gubernamentales sino el 
Estado en sus niveles nacional, provincial, municipal, incluyendo 
progresivamente a empresas privadas.

Han realizado convenios con la Universidad Nacional de La 
Plata y con empresas privadas, donde los jóvenes realizan pasan-
tías bajo el concepto de beca educativa.

Han desarrollado un exhaustivo conocimiento del territorio en 
que operan, lo que junto con su intensa práctica de articulaciones y 
gestión asociada constituyen los principales activos que la habilitan 
para desarrollar el concepto de fundaciones comunitarias.

Asociación civil El Arca
(Mendoza, provincia de Mendoza)

Se trata de una organización de Economía Social, que pro-
mueve y articula emprendimientos con una muy interesante pro-
yección, mediante estrategias de comercialización basadas en la 
calidad y la escala. Tiene como antecedente a la Asociación de 
Emprendedores de Mendoza (ASEM), y se destaca como una or-
ganización que ha tenido un gran crecimiento. Opera en la zona 
del Gran Mendoza y en Chepes, provincia de La Rioja.

Su vinculación con empresas no se orienta tanto a requerir 
donaciones sino a abrir canales de comercialización de los pro-
ductos generados en los emprendimientos asociados. Operan con 
grandes empresas como Cosméticos Natura de Brasil, cadenas de 
supermercados, restaurantes, etc., principalmente en rubros de 
envasados e indumentaria.
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Fundación Kairós
(Mendoza, provincia de Mendoza)

Es una organización de base, abocada principalmente 
al trabajo comunitario mediante un equipo técnico integrado 
por jóvenes. Mantienen buenos vínculos con la municipalidad 
de Maipú con quienes coordinan tareas en los barrios, con la 
Subsecretaría de Deportes y con el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación.

Asociación Voluntarios de Mendoza – AVOME 
(Mendoza, provincia de Mendoza)

Es una organización miembro del Consejo Social Provincial y 
del Consejo de Niñez y Adolescencia, con muy buena relación con 
UNICEF, y con los Municipios de Las Heras, Godoy Cruz y Santa 
Rosa con quienes articulan acciones en el territorio.

Las 3 organizaciones anteriores (El Arca/ASEM, AVOME y 
Kairós), junto con la Fundación Ecuménica de Cuyo (FEC) integra-
ron la Mesa de Participación y Trabajo, que luego fue disuelta.

En conjunto, tienen relación con diversas instancias estata-
les y empresas, principalmente a través de Fundación Minetti y el 
grupo Valos.

Todas ellas integran actualmente un espacio junto con otras 
organizaciones en el que se ha comenzado a discutir la propuesta 
de las fundaciones comunitarias. En un reciente encuentro reali-
zado en el marco del Encuentro Moviliza9, impulsado por ASHOKA, 
participaron representantes de agencias estatales nacionales 
y municipales, Grupo Valos, Fundación C&A, Fundación Minetti, 
Fundación Banco de Alimentos, Vínculos Estratégicos, Fundación 
Impulsar, FAVIM y otras.

9  Tuvo lugar en Mendoza el 14 de junio de 2007
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En ese espacio se evaluó la posibilidad de desarrollar el 
concepto de fundaciones comunitarias, como “espacio sostenido 
para el desarrollo local”, orientándose inicialmente a la zona del 
“oasis norte de Mendoza”, “recuperando experiencias pasadas”, 
sobre todo en cuanto a “movilizar los recursos de esas mismas 
zonas”. También se reconoció la dificultad para las acciones con-
juntas, “porque se parte de una fragmentación fruto del capitalis-
mo salvaje”, advirtiéndose además que “jamás se nos ocurriría un 
Estado paralelo”.10

Instituto para la Cultura, la Innovación y el Desarrollo – INCIDE
(Córdoba, provincia de Córdoba)

Es una organización orientada a la promoción de gestio-
nes innovadoras en materia de desarrollo sustentable, impul-
sando una cultura ciudadana con igualdad de oportunidades 
para todos.

Operan en tres grandes ejes: Educación, Trabajo y Fortale-
cimiento de la Sociedad Civil, todos ellos transversales a las áreas 
de trabajo: Gestión de Organizaciones Sociales,  Desarrollo Rural, 
Autoabastecimiento y Microempresa.

Definen a sus destinatarios como: Organizaciones No Gu-
bernamentales, Municipios, Organismos de Cooperación; Agen-
cias de Desarrollo; Organizaciones de Base, Instituciones Educati-
vas y Microempresas.

Además de una densa red de contactos con organizaciones 
sociales y de la cooperación internacional, mantienen fluidos vín-
culos con fundaciones empresarias como Fundación Arcor, Fun-
dación Bunge y Born, Fundación Minetti y otras.

10  Los encomillados son citas del registro del encuentro realizado por ASEM
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Red Quepu
(Abra Pampa, provincia de Jujuy)

Se trata de una organización con una línea de trabajo vin-
culada al desarrollo local, a la recuperación del trabajo y la cul-
tura como estrategia de construcción política institucional con 
la comunidad.  Mantiene una fuerte actividad educativa, junto 
a diversas instancias de coordinación a nivel provincial y con las 
provincias y países limítrofes, lo que le ha permitido consolidar su 
intervención desde una perspectiva multicultural.

Articulada con el Municipio de Abra Pampa a través de la 
Agencia de Desarrollo Local desarrolla talleres de formación de 
jóvenes en los diferentes barrios del municipio, promoviendo acti-
vidades de inclusión y formación laboral.

Su territorio de intervención es uno de los más pobres de 
la Argentina, por lo que señalan la insuficiencia de los recursos 
locales para promover procesos de desarrollo sostenido.
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Capítulo 3
APRENDIZAJES DESDE OTRAS LATITUDES

Las fundaciones comunitarias existen y funcionan en otros 
países y conforman una red a nivel internacional (WINGS - World-
wide INitiatives for Grantmaker Support11), lo que da una idea de 
la expansión del concepto. A continuación presentaremos un es-
bozo de de algunas de ellas recogidas a través de la experiencia 
personal12

11   Tuvimos la oportunidad de participar del WINGS Community Foundatios 
Forum 2006 La reunión tuvo lugar en Bangkok, Tailandia, del 15 al 18 de noviembre de 
2006, convocado por WINGS (). Entre sus líneas de acción, la red WINGS se encuentra 
abocada al desarrollo y promoción de fundaciones comunitarias. En este encuentro no 
sólo participaron organizaciones que impulsan o participan de fundaciones comunita-
rias. También estuvieron otras grandes organizaciones donantes que reciben y distribu-
yen recursos para la cooperación y el desarrollo. 
Aspectos destacables:

Reiteradamente se puso el acento en la flexibilidad del concepto 
de fundaciones comunitarias y la necesidad de “adaptarlo” a cada 
realidad regional.
Más allá de la diversidad de actitudes hacia los gobiernos, hubo un 
claro planteo de asociación/articulación con la institución Estado, 
particularmente a nivel local
Juree Vichit-Vadakan (Bangkok) afirmó que una filantropía responsa-
ble tenía que analizar el origen de los fondos que recibían las funda-
ciones, introduciendo la idea de “trazabilidad hacia atrás”, así como 
el “accountability” es una especie de “trazabilidad hacia adelante”.

Algunas controversias: 
Entre el enfoque “anglo-norteamericano” (“non-profit”, donde no se discute al mer-
cado) y el enfoque “europeo continental” (“tercer sector” que discute al mercado, e 
intenta ponerle límites)
Entre el “progresismo” y los enfoques más conservadores (ver Conferencia de Anura-
dha Mittal)
Resultó bastante polémica una presentación acerca de los “factores de éxito” de las 
fundaciones comunitarias, ya que se limitaba a enumerar un conjunto de “factores” 
que favorecen la “supervivencia” de la organización, de manera que -según este en-
foque-  el “éxito” se identifica con la capacidad de conseguir fondos para “pasar la 
prueba del mercado”, sin referencia alguna a la misión para la que había sido creada.
Existe mayor  información en http://www.wingsweb.org/programmes/forum06.cfm

12  En el transcurso del presente proyecto fueron realizados 3 viajes de apren-
dizaje por uno de los autores para conocer otras experiencias de fundaciones comuni-
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Fundación Comunitaria de Oaxaca, México13

En las visitas realizadas los días 12 y 13 de abril de 2007, 
junto con Jorge Luis Rivero (Teky) de la organización FOVEFOMI, 
a la Fundación Comunitaria de Oaxaca, en el sur de México, los 
dirigentes entrevistados aportaron los siguientes aspectos desta-
cables.

Aspectos destacables:

A partir de un comienzo que replicó un formato “exitoso” 
en los Estados Unidos y Canadá, la FCO recorrió un itine-
rario que tuvo fuertemente en cuenta la realidad cultu-
ral y tuvo grandes transformaciones (“se oaxaqueñizó”)

Hoy se proponen ser un Centro de Información y pen-
samiento (think tank) para guiar esfuerzos de otras or-
ganizaciones y agencias estatales, apuntando a visibi-
lizar estadísticas sobre temas sociales y económicos y 
a transparentar contextos, sobre los que existe escasa 
información accesible.

De los proyectos al desarrollo local. “Los primeros 5 
años apoyábamos proyectos. ¿Qué generamos? Una 
gran dispersión y burocracia. Teníamos logros y re-
sultados, pero no teníamos impacto. Ahora no apo-
yamos un proyecto si la organización no trabaja con 
otras organizaciones, si la comunidad no se apropia, 
si no hay una estrategia microregional, etc. Nos enfo-
camos hacia el Desarrollo local y microregional. Tenemos 
programas y proyectos pero desde miradas estratégicas: 
microregiones, alianzas intersectoriales, fortalecimien-

tarias, en América Latina y en el mundo. Ninguna de estas referencias constituye un 
análisis exhaustivo de eventos o instituciones, sino que están abordadas desde un punto 
de vista absolutamente personal.

13  http://www.fundacion-oaxaca.org/descargas/NuestrosAprendizajes.pdf
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to de Organismos Civiles, etc.”. Se evitan implementar 
acciones que no tengan perspectiva de continuidad y 
compromiso con lo local, que no promueven la apropia-
ción de convicciones, actitudes y valores, y que no se 
intenten al menos provocar cambios fundamentales y 
perdurables. 

La FCO llegó a tener un nivel muy importante de aportes 
privados de donantes individuales, empresas locales y 
nacionales. Estos aportes descendieron abruptamente al 
aumentar el conflicto social en la región, en intensidad 
y violencia (a pesar de que institucionalmente siempre 
mantuvieron un perfil conciliador y dialoguista). “El año 
pasado no se pudo hacer ninguna campaña con los em-
presarios por las amenazas del gobernador”.

Itinerario recorrido: “Al principio éramos una Fundación 
de Respuesta (en función de lo que nos pedían los finan-
ciadores). Luego pasamos a ser Organización Donante. 
Ahora somos una Fundación Facilitadora.”

Si realizamos una comparación con las fundaciones comu-
nitarias de Estados Unidos, encontramos una coincidencia,  ca-
nalizar recursos a procesos de desarrollo. La diferencia se mar-
ca porque: “En EEUU y Canadá las fundaciones comunitarias son 
‘bancos sociales’. Allá existe una cultura filantrópica en las empre-
sas y facilidades jurídicas para que las empresas realicen donacio-
nes. Se recauda dinero y se llama a licitación de proyectos. No es 
lo que sucede aquí.”

Instituto para el Desarrollo de la
Inversión Social –IDIS- 14

 Junto con Gustavo Gennuso, de la Fundación Gente Nueva, 
de Bariloche., visitamos la sede de la asociación IDIS, en San Pa-
blo, Brasil, los días 3 y 4 de julio de 2007. 

14  www.idis.org.br
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A través del programa DOAR, la asociación IDIS promueve el 
desarrollo del concepto de fundaciones comunitarias en San Pablo.

Aspectos destacables:

IDIS no es una Fundación y no promueve la creación de 
Fundaciones. Es una Asociación Civil, y cuando necesita 
constituir una estructura jurídica crean Asociaciones Ci-
viles. Según ellos, la figura de “fundación” no resulta la 
más apropiada para esto: IDIS es un claro ejemplo de que 
se trata de un “concepto” y no de una figura jurídica. 

Hacen grandes esfuerzos para combatir los hábitos de 
asistencialismo muy fuertes que existen en Brasil

IDIS promueve el desarrollo de redes sociales entre 
organizaciones (este es su objetivo central en los pro-
yectos de desarrollo comunitario), y han desarrollado 
una metodología y un modo de estructuración para 
la gestión asociada de recursos, con distintos niveles 
de decisión, discernimiento e intervención directa en 
terreno, buscando articular organizaciones y perso-
nas y movilizar recursos locales. 

Desde el principio, IDIS  incluido fondos de empresas pri-
vadas, tanto como estatales en las redes.

Desarrollan una “metodología de Activos” orientada 
a la detección y movilización de recursos locales. Para 
ello, el punto de partida no son los problemas, sino 
las necesidades de la comunidad. Identificar proble-
mas como punto de partida puede llevar, por ejem-
plo, a definir a los jóvenes como un problema, cuan-
do “en IDIS creemos que son parte de la solución”.
Promueven la inversión social en empresas de gran en-
vergadura, negociando directamente con las casas ma-
trices, con quienes pautan prioridades, objetivos y líneas 
de acción. Los convenios se hacen con el centro deciso-
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rio de la empresa. Encuentran apropiado este rumbo, ya 
que está bien visto en Brasil que una empresa haga con-
tribuciones a la comunidad, y a las empresas les resulta 
atractivo colaborar sobre todo con causas que impliquen 
innovación, porque les da prestigio

La creación de nuevas organizaciones desgasta mucha 
energía y recursos 

Señalan la dificultad en que “las personas capacitadas 
por nuestros programas no logran multiplicar la forma-
ción de nuevos líderes”

Cuando tienen conflictos éticos con alguna empresa in-
tentan influir en el sentido que estiman adecuado, pero 
promoviendo el protagonismo de la comunidad, visibili-
zando la cuestión y promoviendo el debate.

 En comparación con las fundaciones comunitarias de Es-
tados Unidos, en sus propias palabras: “nosotros no estamos 
formando fundaciones comunitarias como las que existen en 
EEUU.  Nuestro trabajo está más direccionado a armar redes 
intersectoriales de desarrollo comunitario y no siempre las re-
des deciden crear una organización formal.  En los casos que 
hemos apoyado, cuando se han creado fueron ONGs. Nuestra 
experiencia nos ha enseñado que armar fundaciones resulta 
bastante difícil por una serie de motivos”.

Afirman que muchos aspectos de las Fundaciones Co-
munitarias tal como existen en los EEUU no son parte de 
nuestra cultura
En Brasil no existen incentivos fiscales (como en EEUU y 
Canadá) que estimulen las donaciones empresarias para 
fundaciones comunitarias.
En EEUU se propicia que las fundaciones comunitarias 
tengan un Fondo Patrimonial permanente. “En un país 
con tanta pobreza como Brasil, resulta dificil guardar 
plata en un fondo”.
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“Crear una Fundación significa mucha burocracia”.
“La palabra filantropía es muy asociada al asistencia-
lismo en nuestro pais”.

En resumen, resulta importante destacar que en las dos 
experiencias visitadas (en México y Brasil), parece perfilarse una 
impronta latinoamericana, con identidades propias y particulari-
dades específicas, en función de las realidades locales.
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Capítulo 4
ANTECEDENTES EN LA ARGENTINA

Las ideas y principios que identifican a las fundaciones co-
munitarias ya existen o están en marcha –con diferentes grados 
de desarrollo- en nuestro país en experiencias de articulación cre-
ciente (aunque irregular) con el Estado y el mundo empresario, 
para dar respuesta integral, sistémica y duradera a las necesi-
dades locales y regionales que no se denominan “fundaciones 
comunitarias”, pero que están en el mismo camino, con matices 
propios que tienen que ver con la historia, la realidad y la cultura 
de nuestro país.

No podemos hablar todavía de nuevas instituciones, o ins-
tituciones emergentes en sentido estricto. Se trata más bien de 
espacios instituyentes, ventanas hacia nuevas formas de organi-
zación social, política y económica, con futuro incierto y en dis-
puta.

Tal vez ese sea el principal punto en común que pueden 
compartir estas experiencias con las fundaciones comunitarias: 
la posibilidad de ser miradas desde el futuro, es decir, desde lo 
que se considera socialmente deseable de construir, y no desde 
el pasado..

Veamos algunas de ellas:

Las Agencias de Desarrollo Local (ADL)

 Saltarelli, en un estudio realizado en 200415, define a la ADL como:

15  Saltarelli – Costamagna (2004)
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“una organización con la misión de diseñar e implementar una 
estrategia territorial específica, construir una agenda de la proble-
mática territorial regional y buscar soluciones en un marco de com-
plementariedad y compromiso público-privado… (una)  plataforma 
(que) debe propender a generar, desarrollar y aprovechar ventajas 
competitivas endógenas para dinamizar la productividad, generando 
capacidades y competencias.”

Enumerando luego algunos de sus componentes:

1) “Son parte de procesos de Descentralización de secto-
res de los gobiernos centrales.

2) Quieren trabajar sobre los Sistemas Productivos Locales 
y el desarrollo económico

3) Se construye una nueva Institucionalidad con autono-
mía jurídica a pesar de que tienen distintas figuras

4) Se trabaja desde la idea de la Participación Pública – Pri-
vada

5) Contienen especificidad territorial 
6) Trabajan alrededor del concepto de Cooperación, 
7) Plantean trabajar en la Creación de un entorno favora-

ble al crecimiento económico en un área particular.
8) Pretenden ser instrumentos flexibles . 
9) Fomentan y desarrollan a las micro, pequeñas y media-

nas empresas, incentivando la capacidad empresarial .
10) Prestan servicios de desarrollo empresarial.
11) Ganan escala y aprendizajes con el trabajo en Red”

Destacando que 

“en la Argentina encontramos una mezcla de estos elementos en ex-
periencias que con el nombre de Agencias o sin el mismo,  fueron concebidas 
desde dos perspectivas:

12) que la mayoría de sus funciones están ligadas exclusivamente 
a los servicios empresariales y

13) otra con objetivos más amplios que tienden a promover el 
desarrollo productivo, socioeconómico, educativo y cultural.”  
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Claramente, esta experiencia contiene un sesgo “produc-
tivista”, pero tiene en cuenta varios de los elementos que carac-
terizan a las fundaciones comunitarias, aunque a partir de una 
intencionalidad orientada al desarrollo económico.

Los elementos coincidentes son:

especificidad territorial 
flexibilidad 
trabajo en Red
autonomía
participación Pública – Privada
concepto de Cooperación 
orientación al desarrollo y creación de un entorno favo-
rable al crecimiento económico

El concepto de “Agencia de Desarrollo Local” (con algunas 
variantes en sus denominaciones) fue asumido a principios de 
siglo “en forma casi simultánea por diferentes organismos naciona-
les (entre otros) la Secretaría de Pequeña y Mediana Empresa de 
la Nación,  … el Banco de la Nación Argentina … y el Ministerio del 
Interior de la Nación a través del IFAM (Instituto Federal de Asuntos 
Municipales).”16

Su evolución ha tenido resultados irregulares, pero constitu-
ye un indudable y valioso antecedente de mecanismos de gestión 
asociada orientados a la resolución sistémica de las problemáti-
cas socioeconómicas de un territorio.

-Los consejos locales económico sociales (CLES)

Bajo este u otros nombres, han venido desarrollándose en 
la Argentina diversas experiencias de articulación de las organiza-
ciones sociales y las agencias estatales, normalmente ligadas a si-
tuaciones de emergencia o crisis económica o institucional, pero 

16  Saltarelli – Costamagna (2004)
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con un horizonte en la instalación de dispositivos de interlocución 
de carácter permanente.

En algunos casos han operado bajo el nombre de “Comité 
de Crisis”, “Mesa distrital”, “Consejo consultivo”, o similares.

Particularmente, la definición de Consejo Local Económico 
Social, surgió en el año 2002 en la provincia de Buenos Aires, du-
rante la fuerte crisis que soportó la Argentina desde finales del 
2001.

En esa oportunidad, el gobierno provincial firmó un conve-
nio con cada uno de los 134 municipios con el objeto de constituir 
en cada distrito un Consejo Local Económico Social. Este organis-
mo asumía las funciones asignadas a nivel nacional a los Consejos 
Consultivos según el Decreto 565 del 3 de abril del año 2002, a 
saber:

“el control en la adjudicación y la efectivización del mismo (se 
refiere al subsidio otorgado por el Plan Jefes y Jefas de Hogar) será 
ejercido por los Consejos Consultivos de cada localidad, integrados 
por representantes de los trabajadores, los empresarios, las organi-
zaciones sociales y confesionales, y por los niveles de gobierno que 
correspondan”

pero avanzaba más allá en sus atribuciones, asignándole la 
misión de “coordinar e implementar las distintas políticas sociales 
existentes y a desarrollar”, e incluso de “redireccionar el uso de 
los recursos locales, provinciales y nacionales existentes”, etc. En 
otras palabras, se le otorgaban facultades decisorias, y no sólo 
consultivas. También se ampliaban las incumbencias, abarcando 
temas como: desarrollo local, cuestiones alimentarias, infraes-
tructura y equipamiento comunitario, vivienda de interés social, 
salud, servicios públicos básicos, etc.

Estos organismos no alcanzaron a cumplir las ambiciosas 
metas que se habían propuesto, pero en algunos casos constitu-
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yeron interesantes antecedentes de participación y gestión aso-
ciada. Sus limitaciones no deben buscarse tanto en los marcos 
jurídicos de su concepción, sino en las ya mencionadas “inercias 
institucionales” y las relaciones de fuerza entre los distintos acto-
res de cada distrito.

Veamos una fundamentación de los CLES:

“La complejidad del desarrollo local es tal que requie-
re aproximaciones interdisciplinarias, interorganizacionales, 
interniveles: estado nacional, estado provincial, estado local, 
regionales o federaciones de municipios; organizaciones de la 
sociedad, y de la política, concejos deliberantes y espacios de 
concertación socio-política como los CLES. La cultura de los 
“expertos” debe ser superada. Grandes catástrofes han sido 
causadas por expertos reconocidos como tales (comenzando 
por algunos de nuestros ministros de economía del pasado y 
sus asesores nacionales e internacionales).”17

Este modo de “concertación” ha ido avanzando en muchas 
de las políticas públicas, particularmente las políticas sociales, 
constituyendo uno de los emergentes más notorios de las transi-
ciones institucionales en curso, con la intervención cada vez más 
protagónica de las organizaciones sociales. Esta intervención no 
sólo se limita al rol de “efectores”, sino que cada vez más ocupan 
roles de interlocución en la misma formulación de las políticas. 
Para este proceso no puede establecerse todavía un rumbo defi-
nitivo, pero sí podemos discernir al menos dos horizontes alterna-
tivos que están en disputa:

por un lado, la inscripción de este proceso en el 
marco de lo que podríamos llamar un “segundo 
desguace” del Estado, apuntando a la privatización 
de las políticas sociales y el confinamiento del apa-
rato estatal a funciones administrativas y de “ge-

17  José Luis Coraggio (2003)
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renciamiento”, pero absolutamente subordinado 
al poder económico de las grandes corporaciones

por otro lado, la inscripción de este proceso en la 
construcción de una “nueva estatalidad”, es decir un 
nuevo concepto de Estado, con fronteras mucho más 
fluidas con la sociedad, habilitando una profundi-
zación de las prácticas democráticas y el empodera-
miento social

Sobre este punto, resulta interesante la posición de Jaime 
Augusto Zobel en el Foro WINGS:

“no debemos desplazar o reemplazar al gobierno; debemos 
complementarlo, catalizar, asistir, animar, mejorar e involucrar pro-
ductivamente a los gobernantes para que no se desvíen o distraigan 
de las prioridades sociales que creemos necesario atender”
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Capítulo 5
QUÉ SON LAS FUNDACIONES COMUNITARIAS

Una de las primeras aseveraciones que podemos hacer 
acerca de las fundaciones comunitarias es que a pesar de su de-
nominación en nuestro idioma no son necesariamente fundacio-
nes. Ruth Shack, Presidente de la Dade Community Foundation de 
Miami, lo explica de esta manera:

“La buena noticia en el campo de las fundaciones comunitarias 
es que no existe ninguna “ licencia” bajo la cual las fundaciones comu-
nitarias deban operar. En los Estados Unidos existen numerosas reglas 
y normas que las regulan, pero lo que las habilita a llevar adelante 
su tarea va mucho más allá de límites y restricciones… el concep-
to es bastante simple: las fundaciones comunitarias combi-
nan activos de individuos, corporaciones y otras fundaciones; 
construyen un fondo que genera ingresos; y distribuyen esos 
ingresos y otros activos acumulados a organizaciones sin fines 
de lucro, o –según la denominación que reciben fuera de los 
Estados Unidos- Organizaciones No Gubernamentales… Todas 
las sociedades son diferentes, pero coinciden en que las buenas per-
sonas con buenas ideas trabajan duramente para mejorar la calidad 
de vida. Trabajando dentro de los principios democráticos, a menudo 
estas personas se encuentran a sí mismas creando eso 18 que llaman 
fundación comunitaria” 19

En el informe sobre fundaciones comunitarias de Eleanor 
Sacks se da cuenta de esta flexibilidad:

18  “esta cosa” en el original (“this thing called community foundation”)

19  Ruth Shack (2007)
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“Ninguna fundación comunitaria es exactamente igual 
a otra, ya que se constituyen de acuerdo con las tradiciones 
locales, la historia y la cultura con el fin de satisfacer las nece-
sidades de las zonas donde surgen. Incluso en regiones donde 
se han establecido desde hace muchos años, se han desarrollado 
una diversidad de estructuras e intereses.” 20

Y luego de enumerar una serie de principios, agrega:

“Es posible que las fundaciones comunitarias muestren la ma-
yor parte de los atributos que mencionamos líneas arriba, aunque no 
necesariamente todos. Puede que una característica sea más impor-
tante que otra. La flexibilidad del concepto hace posible para cada 
país y localidad modelar su propia fundación comunitaria, de manera 
que responda a sus circunstancias únicas.”

1. Qué hacen: 

1.1. Administran donaciones y canalizan fondos

Aunque podríamos considerar ambas “acciones” como una 
misma, podemos desdoblarla en dos acentos diferenciados.

. la canalización implica al direccionamien-
to de los fondos. Esto significa una toma de de-
cisiones por parte de la fundación comunitaria 

  la administración podemos referirla al manejo de los fon-
dos sin ingerencia en las decisiones acerca del destino de 
los mismos

Más allá de las consideraciones semánticas, es importante 
destacar tanto la tarea de gestión como la capacidad decisoria 
respecto del destino de los fondos.

20  Eleanor Sacks (2004)

a)

b)
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Estas actividades aparecen formuladas bajo varios aspectos:

hacer donaciones a otros grupos no lucrativos 
intentar crear o asegurar una fuente de recursos perma-
nente desde y para la comunidad, …
proporcionar servicios a donantes locales para ayudar-
los a lograr sus metas filantrópicas”, ofreciendo “infor-
mación, seguimiento y evaluación de los proyectos de in-
versión social canalizando profesional y eficientemente 
recursos para el desarrollo local” 21

Esto implica un exhaustivo conocimiento de la realidad lo-
cal, tanto en sus necesidades y oportunidades, como en cuanto a 
los actores capaces de una aplicación efectiva y eficiente de los 
recursos.

Pero este “qué hacer”, también podemos desplegarlo con 
mayor profundidad y nivel de detalle, y sobre todo, con un hori-
zonte concreto, ya que también

2.1. Movilizan recursos locales en la perspectiva
del Desarrollo Local

Este es uno de los componentes centrales del concepto de 
fundaciones comunitarias, tributario entre otros del concepto de 
“filantropía basada en la comunidad”22.

Según Ruth Shack:

“estamos siendo testigos de una proliferación de en-
tidades que se consideran a sí mismas fundaciones comuni-
tarias… podríamos rastrear la emergencia de fundaciones 
comunitarias en aquellas localidades donde los pobladores 

21 WINGS (2007)

22 “community-based philanthropy”, según The Transatlantic Community Foun-
dation Network (TCFN)
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aprovechan la oportunidad de organizarse … El mensaje es 
simple …: la gente puede resolver sus propios problemas”

Pero este principio de focalizarse en los recursos locales 
también es uno de los más difíciles de implementar, teniendo 
en cuenta las tradiciones y las prácticas vigentes en nuestro 
país por parte de las organizaciones no gubernamentales, 
que muchas veces –tal vez la mayoría de las veces- se orientan 
a la búsqueda de financiamiento “externo”, intentando con-
seguir afuera de la localidad la asistencia necesaria para lo-
grar sus fines solidarios. Esto no es criticable, pero tiene con-
secuencias complejas en los hábitos de las organizaciones.

Tal vez la más inmediata es que al ser sostenidos por 
recursos “externos” (ya sea provenientes de la cooperación 
internacional, del Estado nacional o de Fundaciones no-loca-
les), construyen una relativa “autonomía” respecto de otros 
actores locales, lo que inevitablemente debilita la disposición 
asociativa horizontal y la conformación de redes territoriales 
sólidas. Para aquellas organizaciones que ya han logrado estable-
cer vínculos y obtener un cierto reconocimiento, la búsqueda de 
recursos afuera del territorio puede resultar en el corto plazo más 
sencilla, ya que obtener recursos a nivel local implicaría un diálo-
go y una negociación con otros actores, lo que no siempre está 
presente en la agenda y en la voluntad de las organizaciones.

Pero además, desde la perspectiva del Desarrollo Local23,
resulta fundamental poner el foco en los recursos locales, como 
punto de partida para encarar procesos de desarrollo sosteni-
bles.

Según CEMEFI, la acción de las fundaciones comunitarias se 
orienta a “canalizar profesional y eficientemente recursos para el 
desarrollo local”.

23 Ver el capítulo correspondiente a Desarrollo Local, especialmente el apartado 
referido al desarrollo endógeno
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Las fundaciones comunitarias, además de orientarse a 
resolver necesidades concretas, construyen un foco de aten-
ción en los recursos propios de cada territorio. Poner el foco 
en la movilización de recursos locales implica además promo-
ver conciencia social de que son muchos los recursos que se 
producen y generan localmente, y que a veces se encuentran 
ocultos o desaprovechados.

Precisamente la identificación de los “recursos y talentos lo-
cales” constituye uno de los aspectos centrales en la metodología 
de la Asociación IDIS24, siguiendo en esto los postulados de John 
Mc Knight25.

Podría argumentarse que todo esto excede muchas veces 
las posibilidades de resolución por parte de las fundaciones co-
munitarias, pero al resaltar la cuestión de los recursos locales 
- junto con otros actores -, las fundaciones comunitarias ayudan 
a generar conciencia del problema. 26

2. Origen de los fondos: públicos y privados

En principio, los fondos no se excluyen ni priorizan según 
su origen, que puede provenir de particulares, otras fundaciones, 
entes estatales, cooperación internacional, etc.

24 Instituto para el Desarrollo de la Inversión Social (IDIS), ONG de São Paulo, 
Brasil, www.idis.org.br

25 McKnight, J., (1992)

26 Por otra parte, los espacios de articulación entre empresas, organizaciones 
sociales y agencias estatales que se construyen permiten componer un escenario privi-
legiado para producir sinergias, generación y complementación de activos tangibles e 
intangibles
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La red WINGS (Worldwide Initiatives for Grantmaker Support)27,
plantea que las fundaciones comunitarias “movilizan contribuciones 
locales de un amplio espectro de donantes predominantemente 
locales (individuos, empresas, gobierno local, etc.)”.

Según Sacks: 

“la combinación de donantes puede variar. En América del 
Norte, el apoyo a las fundaciones comunitarias proviene sobre 
todo de individuos donantes que van de moderadamente ricos 
a ricos. En países donde las fundaciones aún son incipientes y, 
especialmente en zonas donde los recursos financieros de las 
personas son limitados, quienes proporcionan apoyo son las em-
presas locales y las corporaciones, así como fundaciones donan-
tes locales o extranjeras. Incluso, el reunir pequeñas sumas de 
dinero local proveniente de un gran número de personas ha sido 
una estrategia exitosa para establecer fundaciones comunitarias 
en alguna de las zonas más pobres del planeta. En otras zonas, 
los gobiernos son quienes desempeñan un papel relevante en la 
asignación de financiamiento, en la medida en que ven a las fun-
daciones comunitarias como la forma más efectiva de identificar 
y proporcionar financiamiento para responder a las necesidades 
locales.”28

1. 2. Apoyar causas comunitarias

Esta afirmación no es trivial, al menos en tres sentidos:

No cualquier actividad por bienintencionada que 
sea se constituye en una “causa comunitaria”. Esto 
habilita la discusión respecto del tema: ¿qué es una 
“causa comunitaria”? ¿cuáles son las “causas comu-
nitarias” de una localidad? Esto no puede respon-

27 WINGS (Worldwide Initiatives for Grantmaker Support) http://www.wingsweb.org/

28 Eleanor Sacks (2004)

a)
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derse en base a estándares predeterminados, sino 
que debe ser decidido en cada caso en función de 
la realidad particular de cada territorio. Pero sobre 
todo, en la respuesta a la pregunta: “¿Quiénes pue-
den determinar si un determinado asunto constituye 
una ‘causa comunitaria’?”,  se deriva uno de los com-
ponentes más sustantivos de las fundaciones comu-
nitarias: en los espacios directivos deben intervenir 
actores representativos de la comunidad (ver Nº 9)

El criterio íntimamente asociado a la formulación de las 
causas comunitarias u objetivos es la referencia a las 
NECESIDADES de la comunidad. Según el Centro Mexica-
no para la Filantropía (CEMEFI), son organizaciones “de-
dicadas a atender las necesidades críticas de la comuni-
dad y a elevar la calidad de vida de un área geográfica 
determinada”. En la misma línea, WINGS formula como 
primer objetivo de las fundaciones comunitarias “mejo-
rar la calidad de vida de toda la gente en un área geográ-
fica definida”. La primera afirmación del informe 2007 
de la Red Transatlántica de Fundaciones Comunitarias 
29 destaca que las fundaciones comunitarias desplazan 
su foco desde lo interno –infraestructura institucional 
y autopreservación- hacia lo exterior, concentrándo-
se en las necesidades y beneficios de la comunidad. 30

“Causas comunitarias” también significa que las priori-
dades pueden cambiar, conforme evolucionen las cir-
cunstancias de la comunidad de referencia. Lo que hoy 
es una “causa comunitaria”, mañana puede ser despla-
zado por otro tipo de problemáticas. Por lo tanto, no 
puede existir un compromiso permanente con un tema 
determinado. Esto las diferencia de las organizaciones 

29 Transatlantic Community Foundation Network (2007):

30 “shift from focusing inwardly on institutional infrastructure and preservation 
to outward focus on community need and benefit” (TCFN, 2007)

b)

c)
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abocadas desde su misión institucional a un tema es-
pecífico (salud, educación, medio ambiente, etc.). Ruth 
Shack plantea que “el real valor agregado de una funda-
ción comunitaria es su flexibilidad y destreza en resol-
ver las necesidades insatisfechas en un área geográfica 
determinada”31. WINGS agrega que “hacen donaciones a 
otros grupos no lucrativos dirigidos a una gran variedad 
de necesidades de la comunidad –que además están en 
constante evolución-”

Este objetivo de apoyo a las causas comunitarias se comple-
menta con una clara definición acerca del alcance y el impacto de 
ese apoyo, ya que expresamente se busca

2.2. Promover cambios sistémicos y duraderos

En algunas de las visiones más lúcidas (según nuestro 
criterio) sobre las fundaciones comunitarias se reconoce la 
necesidad de producir transformaciones estructurales de ca-
rácter durable. Esto significa: no se trata de lograr metas que 
duren menos que la fotografía que documenta el “éxito” 
final de un proyecto, o que sean erosionadas por procesos 
sociales y económicos que traccionan en dirección contraria, 
sino de producir cambios sistémicos de fondo.

Para promover estos cambios, una de las “competencias” 
más interesantes que se le atribuye al concepto de fundaciones 
comunitarias es el de asumir el “liderazgo” 32 en el abordaje de 
problemas comunitarios, no sólo “incidiendo”, sino constituyéndo-
se en protagonista de políticas públicas33

31 Ruth Shack (2007)

32 “se involucran en un amplio espectro de actividades de liderazgo de la comu-
nidad y actividades de asociación, sirviendo como catalizadores, coordinadores, colabo-
radores y facilitadores que resuelven problemas y desarrollan soluciones para asuntos 
de la comunidad” (WINGS, 2007)

33 Según Ruth Shack: “las fundaciones comunitarias pueden ser vistas como un 
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Estas cuatro ideas principales fueron mantenidas y ratifica-
das en todos los estudios y entrevistas realizadas, complementán-
dose y enriqueciéndose con otros conceptos, que agrupamos en 
el donde, quienes y como opera las fundaciones comunitarias.

 Las fundaciones comunitarias tienen un alcance territorial 
acotado, ya que operan ”en un área geográfica definida”.

Según vimos en la definición de WINGS, las fundaciones co-
munitarias se constituyen en un área geográfica acotada. Puede 
ser una localidad, una región o un estado, pero claramente están 
ancladas en un territorio. Aquí pueden (deben) incorporarse todas 
las discusiones y análisis que sean necesarios en la definición del 
“espacio” en los términos de la geografía humana, trascendiendo 
los límites jurídicos distritales, e incluyendo consideraciones cul-
turales, socioeconómicas, étnicas, etc., pero en todos los casos es 
ineludible la centralidad de la dimensión territorial.

En el informe de Eleanor Sacks (2004), se expresa que “es-
tán bajo la dirección de un consejo de ciudadanos(as) que repre-
sentan ampliamente a la comunidad a la que sirven”.

Más allá de los matices en las diferentes formulaciones, 
esto pone de relieve la importancia de constituir un espacio 
participativo y representativo que tome las decisiones estra-
tégicas con respecto a la misión y las tareas que se llevan 
adelante.

En cuanto a la independencia y autonomía de estas funda-
ciones, existe consenso tanto en las diversas experiencias como 
en las “declaraciones de principios” en el factor de “autonomía” 
con respecto al control o la influencia de otras organizaciones, 
gobiernos o donantes. Pero existen matices en los diferentes paí-

actor en las políticas públicas, esforzándose por lograr cambios sistémicos, y trabajando 
para hacer los problemas menos problemáticos” 
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ses según el contexto político y la cultura filantrópica local. En 
algunos casos, como en Rusia, existe mucha sensibilidad en las 
fundaciones comunitarias en cuanto a fortalecer la autonomía 
con respecto del Estado, que en general inspira desconfianza y el 
temor a ser controlados. 

En la Argentina, en algunas organizaciones sociales ad-
vertimos una actitud semejante pero respecto de las empresas 
privadas, debido al temor de ser manipuladas e inscriptas en 
estrategias publicitarias con el único fin de obtener beneficios co-
merciales. En muchos otros casos, no obstante, ya existen vasos 
comunicantes y canales de diálogo.

En todos los casos, el principio de “autonomía” no debe 
interpretarse como aislamiento o “autismo”, ya que este 
concepto se perfecciona al complementarlo con otros que 
también son esenciales en las fundaciones comunitarias, por 
ejemplo, la asociatividad. Basta mencionar como ejemplo, que 
en la lista de los principios y valores de la red WINGS, anterior-
mente citada, se menciona en primer lugar la “interdependencia 
entre pares”.34

En la medida que las áreas de actuación del así llamado “ter-
cer sector” se han incrementado en diversidad, extensión, alcan-
ce y significación, se ha multiplicado la necesidad de perfeccionar 
los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de sus 
actores.

Este principio de las fundaciones comunitarias constituye 
una contribución elogiable para profundizar la eficacia, eficiencia y 
sobre todo la calidad democrática de las organizaciones sociales.

34 Según WINGS, las fundaciones comunitarias “tienen políticas y prácticas 
abiertas y transparentes en todos los aspectos de sus operaciones; y responden ante 
la comunidad proporcionando regularmente información al público en general acerca 
de sus propósitos, actividades y situación financiera”. La “Transparencia y responsabili-
dad” figuran asimismo como uno de los principios rectores de la red.
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La “perspectiva global”, además de ser formulada como uno 
de los valores y principios principales de WINGS, fue claramente 
ratificada durante el Wings Forum 2006, realizado en Bangkok.35

35  En una de las conferencias plenarias en dicho foro, Jaime Augusto Zobel de 
Ayala II, presidente de la Ayala Corporation, con sede en Filipinas, remarcó la necesidad 
de una “filantropía estratégica”, desarrollando capacidades para “ver más allá de las 
crisis actuales con el fin de prevenir las crisis futuras”, operando sobre las causas sub-
yacentes de los problemas; y agregó: “un mejor y más profundo entendimiento de las 
causas que originan los problemas sociales, podría mejorar el impacto de nuestros re-
cursos muchísimo más que aumentar el volumen de estos”. En otra de las conferencias 
principales del mencionado Foro, Anuradha Mittal, Directora Ejecutiva de  The Oakland 
Institute, fue incluso más allá en su análisis de la importancia de las miradas globales: 

“Las fundaciones conservadoras han jugado un rol principalísimo en la for-
mulación de las prioridades de política pública y han logrado un éxito inigualable en la 
defensa de la agenda política de la Derecha. … la mayoría de sus fondos está dirigido a 
organizaciones y programas inscriptos en agendas políticas basadas en la privatización 
de los servicios gubernamentales, en profundas reducciones en los gastos federales de 
lucha contra la pobreza, en la desregulación industrial y laboral, y en la transferencia de 
la responsabilidad del bienestar social al sector caritativo. 
 (…mediante la) “guerra de ideas” (se) ha implementado una densa “trama 
conservadora”,  un aparato institucional interconectado, desarrollado y sostenido por 
las fundaciones conservadoras…
 Estos donantes han prestado una meticulosa atención al proceso global de 
producción (de pensamiento), invirtiendo cientos de millones de dólares de manera 
estratégica, multidimensional y claramente orientada a fines predeterminados. Estos 
donantes piensan este proceso en términos de una “cadena de producción” o “cinta 
transportadora” que se extiende desde los “centros de pensamiento” (think tank) que 
diseñan políticas, pasando por los divulgadores y defensores de temas puntuales, hasta 
los proveedores de servicios y activistas locales. 
 En contraposición a lo antedicho, muchas de las fundaciones han elegido otro 
camino, optando por orientar sus esfuerzos para lograr modestas mejoras en territorios 
locales acotados. Como resultado, las implicancias políticas y las consecuencias del finan-
ciamiento conservador a las fundaciones han sido muy profundas. Han contribuido a crear 
ideas políticas respaldadas por suficiente dinero capaz de dictar la agenda política…
 Volver a ocupar los niveles más altos en la batalla de ideas requerirá … cons-
truir una nueva visión política que refleje los valores compartidos en el contexto de un 
Nuevo Orden Mundial. El abordaje efectivo de los asuntos socioeconómicos requiere al 
menos 5 elementos. Ellos son:
 1. operar sobre el contexto político global
 2 .defensa y lobbying de asuntos específicos
 3.  organización y empowerment
 4. desarrollo comunitario y
 5. servicios directos a la población

 Si falta el primero de estos elementos –la orientación al cambio del contexto 
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Esta perspectiva de lo global y de las cuestiones de con-
texto es imprescindible para que las acciones asistidas pue-
dan efectivamente lograr cambios duraderos y tener efectos 
sistémicos. Sin ella, muchas intervenciones filantrópicas y so-
lidarias alcanzan escasa incidencia, actuando morosamente 
como un simple eco que acompaña las consecuencias de los 
problemas de fondo.

político global-, poner la mayoría de nuestros esfuerzos en los servicios directos es una 
garantía de retroceso. Porque cada vez que se da un paso adelante en el nivel local, 
el contexto político negativo generalmente nos tracciona dos pasos hacia atrás, 
erosionando o borrando los eventuales avances. Anuradha Mittal (2006)
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Capítulo 6
DEFINICIÓN DE LAS FUNDACIONES 
COMUNITARIAS. CARACTERÍSTICAS 
RELEVANTES. 

Sacks (2000) expresa “las fundaciones comunitarias tradi-
cionales comparten varias características. Así las cosas, no hay 
dos fundaciones comunitarias exactamente iguales. Les dan for-
ma la tradición, la historia y la cultura locales para satisfacer las 
necesidades de las áreas donde se sitúan…Podrán subrayar una 
característica por encima de otra. Inclusive en las regiones donde 
las fundaciones comunitarias han estado establecidas por más 
tiempo, se han desarrollado variaciones en estructura y énfasis. 
La adaptabilidad del concepto hace posible que cada país y cada 
área lo moldee de acuerdo con sus particulares circunstancias”.

Las fundaciones comunitarias, de acuerdo, a las opiniones 
más recurrentes:

tratan de mejorar la calidad de vida en un área geográ-
fica determinada;
son independientes del control o la influencia de otras 
organizaciones, gobiernos o donantes;
están regidas por una junta de ciudadanos que reflejan 
ampliamente las comunidades a las que sirven;
otorgan donaciones a otros grupos no lucrativos para re-
solver una amplia variedad de necesidades emergentes 
y cambiantes en la comunidad;
tratan de construir, a la larga, una serie de cajas de dota-
ción con fondos de una amplia gama de donantes, inclui-
dos ciudadanos locales, otras organizaciones no lucrati-
vas y empresas;
prestan servicios a la medida de los intereses y capaci-
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la microempresa de menores recursos, basando dicha promoción 
en criterios de complementación entre el ESTADO NACIONAL, el 
sector privado, el sector social y organismos internacionales y, 
en cuanto a los prestadores de servicios, en criterios de eficacia, 
eficiencia y autosustentabilidad.

Atraer capital nacional e internacional que permita perseve-
rar en el desarrollo del sector.

Atraer, tomar y canalizar el crédito nacional e internacional, 
que contribuya a su objeto.

Otorgar garantías con recurso exclusivo al Capital Fideico-
mitido, que comprometan solamente los recursos del FONDO FI-
DUCIARIO DE CAPITAL SOCIAL. 

Para la administración se faculta a constituir una sociedad 
anónima con el objeto único de actuar como sociedad fiduciaria 
administradora del FONDO FIDUCIARIO DE CAPITAL SOCIAL crea-
do por este decreto, y otros fideicomisos que se constituyan en el 
futuro con análogos fines sociales (artículo 4).

Ley 25.300 y Decreto 1074/2001 reglamentario del 
Título II de la ley 25300

La ley 25300 crea el Fondo Nacional de Desarrollo para la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa (artículos 2 al 7) y dispone la 
constitución de un fideicomiso financiero en los términos de la 
ley 24.441, por el cual, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Economía, como fiduciante, encomienda al Banco de la Nación 
Argentina, que actuará como fiduciario, la emisión de certificados 
de participación en el dominio fiduciario del Fonapyme, dominio 
que estará constituido por las acciones y títulos representativos 
de las inversiones que realice. La autoridad de aplicación de la 
presente ley remitirá para aprobación del Poder Ejecutivo el res-
pectivo contrato de fideicomiso.
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El decreto 1074/2001 reglamentario El Fondo Nacional de 
Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FONAPY-
ME) determina que podrá efectuar aportes de capital y  brindar 
financiamiento a mediano y largo plazo para inversiones produc-
tivas a las empresas y formas asociativas comprendidas en el ar-
tículo 1 de la Ley N 25.300, en forma directa o mediante aportes a 
fondos que tengan finalidades equivalentes a las establecidas por 
el artículo 2 de dicha Ley. 

Los proyectos susceptibles de recibir aportes del FONAPY-
ME, serán aquellos presentados por micro, pequeñas y medianas 
empresas, existentes o a ser creadas en el marco de dichos pro-
yectos, o por formas asociativas constituidas exclusivamente por 
éstas. Dichos proyectos deberán tener por objeto la realización 
de inversiones que creen o amplíen su capacidad productiva o in-
troduzcan nuevos productos o procesos de producción que mejo-
ren en forma comprobable la competitividad de dichas empresas. 
Para la selección de proyectos de inversión a financiar en forma 
directa, el Comité de Inversiones convocará públicamente a la 
presentación de los mismos (artículo 5 )

Proyecto D.-633/89. 

Creación del Fondo Nacional de Acción Solidaria (FONAS) 
con el fin de centralizar las donaciones e inquietudes tendientes 
a solucionar los problemas sociales producidos en el país. 

Crea el Fondo Nacional de Acción Solidaria (FONAS), que cen-
traliza todas las donaciones e inquietudes de los habitantes del 
país tendientes a solucionar problemas de gravedad social mani-
fiesta que se produzcan, en especial el déficit de ali mentación y la 
falta de medicamentos.

Para su funcionamiento contará con una comi sión com-
puesta por el director nacional de Promoción y Asistencia Social, 
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el director na cional de Promoción y Protección de la Salud y el di-
rector de Defensa Civil, con la presidencia del Ministro de Salud y 
Acción Social —o el funcionario que éste designe— y prevé invitar 
a integrarla a dirigentes de asociaciones de mayor predicamento 
en el área de la promoción solidaria en el territorio nacional.

El FONAS dispondrá de una cuenta especial en el Banco de 
la Nación Argentina circunstancia que será debidamente dada a 
publicidad, donde podrán hacerse depósitos en dinero por aque-
llos que lo deseen y que se afectarán con exclusividad a compra 
de los elementos para la provisión gratuita de alimentos y medi-
camentos a los habitantes cadenciados.

En el área del Ministerio de Salud y Acción Social se abrirán 
dos registros denominados “Donaciones” y “Voluntarios de tiem-
po libre”, donde se asentarán los objetivos y los datos de aquellas 
personas que decidan aportar su tiempo libre en la solución de 
los problemas que se presentan en situaciones de emergencia so-
cial, como nombre, documento de identidad, profesión, habilidad 
específica y todo otro dato de interés.
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